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instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid, representada por el Procurador don Juan
Manuel Mansilla García, contra don José Antonio
Castellanos Alonso, doña Mónica Librán Diago y
doña María Concepción Diago Herranza, sobre
reclamación de cantidad, en los que se ha acordado
sacar a la venta, en pública subasta, la finca que
luego se dirá, por término de veinte días y con
las siguientes condiciones:

Primera.—Para que tenga lugar en primera subasta,
se ha señalado el próximo día 26 de abril de 2000
y hora de las diez, en la Sala de Audiencias de
este Juzgado, sito en calle Muralla, 1-1, por el tipo
de 27.100.000 pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la anterior, se señala en segunda el día 23 de
mayo de 2000, a la misma hora y año sirviendo
de tipo el 75 por 100 de la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera el día 27 de junio del mismo
año 2000 y hora, sin sujeción a tipo.

Cuarta.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas por ser festivo el día
de su celebración o por causa de fuerza mayor,
se traslada su celebración para el siguiente martes
hábil, a la misma hora y en el mismo lugar.

Quinta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de la
subasta correspondiente.

Sexta.—Para tomar parte en cualquiera de las tres
subastas, los licitadores deberán consignar, previa-
mente, el 20 por 100 del tipo, calculándose esta
cantidad en la tercera subasta respecto del tipo de
la segunda, suma que deberá consignarse en la cuen-
ta de este Juzgado abierta, en el Banco Bilbao Viz-
caya, Marqués de Santillana, sin número, de esta
villa, presentando el resguardo de ingreso, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Séptima.—Los autos y certificaciones, a los que
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado, entendiendo que todo licitador
acepta como bastante la titulación aportada.

Octava.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiera, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Novena.—Podrán hacerse posturas en pliego cerra-
do, y el remate podrá verificarse en calidad de ceder
a un tercero, con las reglas que establece el artícu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria.

Décima.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, las que se reser-
varán en depósito como garantía del cumplimiento
de la obligación y, en su caso, como parte del precio
de venta.

Undécima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Finca objeto de subasta
Urbana. En Moralzarzal (Madrid), inscrita en el

Registro de la Propiedad número 2 de esta villa,
al tomo 594, libro 63, folio 45, finca 4.574, ins-
cripción quinta de hipoteca.

Colmenar Viejo, 4 de febrero de 2000.—La
Juez.—13.000.

CÓRDOBA

Edicto

Don Francisco José Martín Luna, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de
Córdoba,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, con el número 793/1998, promo-

vido por el Procurador señor López Arias, en nom-
bre y representación de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Córdoba, contra don Antonio Villalba
García y doña María Jesús Varo Zurera; en los
que, por resolución de esta fecha, se ha acordado,
por primera vez, la venta en pública subasta del
inmueble que al final se describe, señalándose para
el acto del remate el día 16 de mayo de 2000,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado.

Al propio tiempo, y en prevención de que no
hubiere postor en la primera subasta, se anuncia
la celebración de una segunda, con rebaja del 25
por 100, para lo que se señala el día 16 de junio
de 2000.

De igual forma, se anuncia la celebración de una
tercera subasta para el supuesto de que hubiese pos-
tores en la segunda, ésta ya sin sujeción a tipo,
y que tendrá lugar el día 18 de julio de 2000; siendo
la hora de las subastas señaladas la de las diez quin-
ce. Y previniéndose a los licitadores que concurran
a cualquiera de las citadas subastas, con las siguien-
tes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo el pactado en la escritura
de constitución de hipoteca, es decir, trece millones
ochocientas sesenta mil pesetas (13.860.000).

Segunda.—Los que deseen tomar parte en la subas-
ta deberán consignar, previamente, en el estable-
cimiento destinado a ello el 20 por 100 del tipo
expresado, no admitiéndose posturas inferiores a
la expresada cantidad, sin cuyo requisito no serán
admitidos a licitación.

Tercera.—El remate podrá hacerse en calidad de
ceder el remate a un tercero.

Cuarta.—Los autos y certificación del Registro,
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre-
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Quinta.—Sirviendo el presente de notificación al
demandado para el supuesto de que no se pueda
practicar la misma personalmente.

Sexta.—Si por causa de fuerza mayor o error mate-
rial manifiesto no pudiese celebrarse ninguna subas-
ta el día y hora señalados, se llevará a efecto el
inmediato día hábil siguiente, a la misma hora.

Bien objeto de subasta

Urbana. Número 81. Piso tercero 4 del edificio
en la calle Ronda de la Manca, de esta ciudad.
Tiene su acceso por el portal numero 1, recayente
a la plaza de la Oca, y ocupa una superficie útil
de 86 metros 45 decímetros cuadrados. Inscrita en
el Registro de la Propiedad numero 1 de Córdoba,
al tomo 1.811, libro 717, folio 222, finca 55.908,
inscripción quinta.

Córdoba, 31 de diciembre de 1999.—El Magis-
trado-Juez.—El Secretario.—12.982.$

COSLADA

Edicto

Doña Mercedes Galindo Fuentes, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Coslada,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 208/1997, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancia de Caja España de Inversiones,
Caja de Ahorros y Monte de Piedad, contra don
Jesús Martín Pérez, en el que, por resolución de
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 10 de mayo de 2000, a
las once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en

la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e -
ro 2369/0000/17/0208/97, de la avenida de la Caña-
da, numero 14, en San Fernando de Henares (Ma-
drid), una cantidad igual, por lo menos, al 20 por
100 del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y el año del procedimiento, sin
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose
entrega de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación, que suple los títulos
de propiedad, estarán de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado, donde podrán ser examinados, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación existente, y que las cargas anteriores
y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsis-
tentes, sin destinarse a su extinción el precio del
remate, y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 21 de junio de 2000, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 6 de septiembre
de 2000, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Vivienda con fachada a la avenida de la plaza
de Toros, numero 2, y vuelta a Olivares, piso segun-
do, letra K. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de San Sebastián de los Reyes, al tomo 66, folio
106, finca registral numero 3.599.

Tasada dicha finca en 9.100.000 pesetas.
Sirva el presente de notificación al demandado,

don Jesús Martín Pérez, declarado en rebeldía y
en paradero desconocido.

Madrid, 28 de febrero de 2000.—La Juez.—El
Secretario.—12.981.$

DONOSTIA-SAN SEBASTIÁN

Edicto

Doña Susana Jiménez Bautista, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Donos-
tia-San Sebastián,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 650/99, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Guipúzcoa y San Sebastián-Gipuzkoako eta
Donostiako Aurrezki Kutxa, contra doña María
Dolores Noble Goicoechea, en reclamación de cré-
dito hipotecario, en el que, por resolución de esta
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, el día 24 de mayo de 2000, a las nueve
treinta horas, horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.— Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-


